
EXPEDIENTE No. 2023-00220 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho comunicando que por AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A, dentro del término legal presentaron escrito de contestación 
a la demanda principal y al llamamiento en garantía; de otro lado, 

informando que por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, no se ha 
dado cumplimiento al auto que precede y en su lugar, aportó memorial – 

poder. Para proveer. Bucaramanga, 19 de enero de 2.024. 
 
 

EFRAIN VANEGAS GALEANO 
Secretario 
 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

 
 
 

Mediante correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2.023 a las 15:51 
horas, la Dra. MONICA PATRICIA REY GARCÍA, aporta poder de sustitución 

conferido por el doctor FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, quien actúa 
en calidad de representante legal de REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, 
ente jurídico del que señala funge como apoderado de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS y solicita la remisión del link del proceso. 
 

En consecuencia, se reconoce a REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, 
identificada con Nit. No. 901546704 9, para que actúe como apoderada 
judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, en los términos y para los efectos del poder conferido mediante 
Escritura Pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2.023. 
 

Igualmente, se reconoce a la Doctora MONICA PATRICIA REY GARCÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.095.809.530 de 

Floridablanca y portadora de la Tarjeta Profesional No. 376.822 del C.S. de 
la J, como apoderada sustituta de la sociedad REAL CONTRACT 
CONSULTORES SAS, mandataria judicial de la demandada COLFONDOS 

S.A, en los términos y para 
 

De otro lado, y para efectos de continuar con el trámite del proceso, SE 
REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, para que proceda a allegar el trámite de notificación personal 

realizado a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Por 
consiguiente, se requiere al fondo prenombrado y se le informa que cuenta 
con dos cuerdas procesales para notificar a los demandados, y si opta por 

utilizar el artículo 8° de la Ley 2213 de 2.022, el Despacho recomienda 
utilizar un medio que certifique la constancia de recibido, y no olvidar que 



el Juzgado debe poder verificar la información remitida, es decir cotejar el 
contenido del mensaje de datos. 

 
Una vez obre dentro del expediente el trámite de notificación requerido, se 
entrará a estudiar las contestaciones a las demandas allegadas por los 

llamados en garantía. 
 
Remítase el link del expediente a la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO 

 

 

 

LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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